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ORDEN de 24 de junto de 1971 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por el Tn1mnal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en grado de apelación ante el Tribunal Supremo, sobre justi­
precio de finca ·expropiada a don Rafa~l Luna Hevilla, com­
prendida en el número 11 en el expediente de expropiación tra­
mitado por el Ministerio del Aire para «Ampliación del Aero­

.puerto de Málaga», pieza número 16. Area Terminal, se ha dic­
tado sentencia con fecha 12 de abril de 1971, cuya parte dis­
positiva es como sigue;

•
«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter­

puesto por el representante de la Administración. contra la sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial de Granada de tres de noviembre de mil I:love~
cientos sesenta. y nueve, reca1da en recurso promovido ante la
misma en nombre y representación de doil Rafael Luna Hevil1a,
contra acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
de Málaga de diez de octubre de mil novecientos sesenta y ocho,
relativo a justiprec10 de la finca de su propiedad, inchiida con
el número 11 de la pieza número 15 del· expediente de expro­
piación para las obras de la «Ampliación del Aeropuerto de Má­
laga», debemos· confirmar y confirmamos íntegramente dicha
sentencia, cuya parte dispositiva damos· aquí por reproducida
en su totalidad, sin pronunciamiento especial en materia de
costas. .

Asi por .esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo~
letIn Oficial del EstadO}) e insertará en 1a «Colección Leg!slat1~
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publlcán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofiejal del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la JuriSdicción Contenc1oso~Administrativa de 27
de diciempre de 1956 (<<Boletln Oficial dt=:l Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ~rde a V. E. muchos años.
Madrid,~4 de junio de 1971.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se am­
plia el régimen de reposición con franquicia aran­
celaria concedido a «Ugimioa, S. A.», por Orden de
25 de octubre de 1967, en el 8entido de incluir en
él las importaciones de ácidO. silícico 'V de prOduc­
tos orgánicos temiqactivos de anión activo.

Ilmo. Sr.: La firma «UgimiC8', S. A.», concesionaria del régi.
men de reposición con franquicia arancelaria. por Orden de 25 de
octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de noviem~
me), para la 1mportaeión de monoc1orobenceno y cloral (trieloroa­
cetaldehido), por exportaciones previamente realizadas· deDDT
(dicloro~difenn-tricloroetano).solicita la inclusión en dicho ré·
gimen de la importación de ácido s1Ucico y de productos or­
gánicos tensioactiv08 de anión .activo. como repotíción de las
cantidades contenidas en el mismo producto exportado (DDT).

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la D1recci6n General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de, reposici6n con franquicia arance­
laria concedido a «Uglmica, S. A.», con domicilio en Madrid,
Princesa, 1, por Orden ministerial de 25 de octubre de 1967
(<<Bolettn Oficial del Estado» del 7 de noviembre), en el sentido
de que qued~n incluidas: en cUcho régimen las importaciones de
ácido s11fclco y de productos orgánicos tensloactivos de anión ac­
tivo. .como reposición de los contenidos en el mismo DDT ex­
portado.

2.° A efectos contables, se establece que:
-" Por cada cien kilogramos de ácido siUcico o de productos

orgánicos contenidos en el DDT exportado, podrán im­
portarse con franquicia. arancelaria ciento cuatro ki1o~
gramos con ciento sesenta y cinco gramos (104,165 ki­
logramos) del respectivo producto.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que no
~deudarán derecho arancelario alguno, el 4 por 10Q del producto
importado.

NO eldsten subproductos.
~ firma beneficiaria justificará en las exportaciones la

cantidad respectiva de cada producto contenido, pudiendo reali­
zarse las comprobaciones que se estimen pertinentes por los
Servicios competentes de la Dirección General de Aduanas.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la mnplta.ci(¡n Que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 19 de enero de 1971 hasta la fecha de la presente con­
cesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.8 , 2.a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Oo·
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones.a que den lu­
gar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
afio, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 25 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Es~

tado» de 7 de noviembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su CODocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOs afias.
Madrid, 25 de junio de 1971.-P. n, el Director general de

Política Arancelaria ~ Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se con­
cede a José María Vergés Ramírez el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im­
portación de polietileno, por exportaciones previa­
mente realizadas de juguetes.

Dmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la instancia de la Empresa «José María
Vergés Hamirez solicitando .el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de polletileno, por ex·
portaciones previamente realizadas de juguetes,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1/1 Conceder a la firma «José María Vergés Ramírez», con
domicilio en Barcelona, Ricart, 16-18, el régimen de reposición
para la _importación con franquicia arancelaria de polietileno
(P. A. g9.02.A.l), empleado en la fabricaeión de juguetes
(P, A. 97.03), previamente exportados.

2.° A efectos contables, se establece que:
- Por cada cien kilogramos netos de polietileno contenidos en

los jueguetes exportados, podrán importarse con franqui­
cia arancelaria ciento dos kilogramos con cuarenta gramos
(102,040 KgsJ de dicho polietileno.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu­
darán. derecho arancelario alguno, e12 por 100 de la mercan­
eia importada. No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al emparo' de esta concesIón y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com­
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
rni."mlas correspondan.

, 4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha~
cerse constar de manera expresa, en toda. la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aqUéllos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de ExPortación, cuando 10 estime oportuno, Autorizar
exportaciones a loS demás países, valederas para obtener la repo­
sición con franquicia.

Las eXpOrtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~
mción en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importáciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de' un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec-
tivas. ~

Los países de origen de la mercancía a importar con fran..
qtilcia araneelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi­
cación, que se han exportado las mereancias correspondientes a
la reposición pedida. -

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons­
tar·la fecha de. la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y..la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mereanclas a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ,ser acumu­
1actas, en todo o en parte, B1n más limitación que el cumpli­
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años.
contado a uartir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportacIones que.se hayan efectua-do desde
el 29 de mayo de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previs­
tos en la nonna 12, 2.a> de las contenidas en la Orden minis­
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el
plazo de un afio para solicitar la importac1ón comenzará a con~
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Divisas convertt ':>les
Cambios

Cambios oficiales del día 15 de julio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,471 69,681
No disponible

12,601 12,638
168,001 168,508

16,968 17,019
139,963 140,415

No disponible
11,150 11,183

No disponible
13,463 13,503
9,264 9,291
9,783 9,812

16,642 16,692
278,496 279,334
244,011 244,745

Comprador Vendedor

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION del Instituto de Estudios Turísticos
por la que se convoca la provisión de cuatro becas.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

(*) Esta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se tratl de francos belllas financieros se apli­
cará a los mismos la cotlzaclón de francos belgas bIllete.

Ilmo. Sr.: Por Resolución del Instituto de Estudios Turlsti·
cos, y en cumplimiento de las finalidades a su cargo, se acuerda
la provisión de becas para trabajos de investigación en dicho
Centro.

En consecuencIa, se convoca concurso público, ajustado a las
siguientes bases: ..

1.& El número de becas comprendidas en la presente con­
vocatoria es de cuatro.

2.& El importe de cada beca será de 3.500 pesetas mensuales,
más el incentivo que en cada caso se estime procedente.

3.& La duración de la. beca será de 1 de octubre de 1971 al 30
de junio de 1972.

4.110 La obtención de la beca supondrá por parte del beneficia­
rio la dedicación de veinte horas semanales a los trabajos es­
pecIficos que dentro del Instituto de Estudios Turlsticos se le
encomienden, conforme al régimen y control de asistencia que
personalmente se le fije.

5.& Para concurrir a dichas becas será preciso contar con al­
guno de los titulas siguientes: Técnico de Empresa Turlstica,
Licenciado en Filososoffa y Letras, Derecho o Ciencias. Politicas
y Económicas, u otro equivalente,- cuya analogía queda reservada
a juicio del Instituto, y no haber transcurrido más de cinco años
desde la terminación de los estudios necesarios para la obten.­
ción del titulo respectivo.

6.a Las solicitudes, acompañadas de las relaciones dé mé~
ritos y circunstancias que cada aspirante considere oportuno
alegar, deberán remitirse antes del día 20 de septiembre de 1971
a la sede del Instituto, Duque de Medinaceli, 2, Madrid-l4.

7.a La selección y designación de becarios se hará discrecio­
nalmente por el Instituto, atendiendo a los conocimientos ale_
gados y su adecuación a las tareas que han de realizar los be­
neficiarios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971.-El Presidente del Consejo

Rector. Ernesto de la Orden Miracle.

-nmo. Sr. Director del Instituto de Estudios Turlstícos.

1 dólar U. S. A.."" " ' .
1 dólar canadiense , ; " ..
1 franco francés " .
1 libra esterlina ;
1 franco suizo ; ~ ..

100 francos belgas ($) .. ; .
1 marco alemán " ;

100 liras italianas ;.. ; .
1 florin holandés .
1 corona sueca ,.;,.- , ,~
1 corona. danesa , " .. , , .
1 corona noruega ' " ,...•
1 marco finlandés ,." .

100 chelines austriacos. .
100 escudos portugueses "" " .

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
mayo de 1971 por la qUe se concede a «Olarra, So­
ciedad Anónima», el régimen de reposición con fran­
quicia arancelaria para la importación de jerrocro­
mo por exportaclones previamente real'izadas de
aceros especiales en barras.

Advertido errO!' en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta. en el «Boletín Ofícial del Estado»
número 134, de fecha 5 de junio de 1971, págína 9124-, se trans­
cribe a continuación la. oportuna. rectificación:

En la segunde. columna, en el apartado segundo, que se te-­
fiere a los efectos contables, en la cuarta :ínea, donde dice-:
«cantidades de fffl"ocromo :», debe decir: «cantidades de ferro­
cromo '70-%:...

tarse desde la fecha de publicacibn de esta Orden en el «Bole­
tín Oficial del Estado».

7.° La. concesión caducará de modo automático si en el tér~
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
«Boletín OflciaJ. del Estado» no ~ hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe­
tencia, adoptará las· medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con­
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente coneesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V< l. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

PolítIca Arancelaria e Importación, Juan Basaoo.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que Se amplía
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a Manuel Monji:Jrt Lozar par Orden de
15 de abril de 1970. en el sentido de incluir en él
las importaciones de polipropileno,

Ilmo, Sr.: La firma Manuel Monfort Lozar (<<Aplicaciones
Resinas Sintéticas»), concesionaria del régimen de reposición
cop franquicia arancelaria por Orden de 15 de abril de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), para la importación de
nylon, en granza (P. A. 39.01 E-2), por exportaciones previa­
mente realizaOas de fibra _continua sintética, sin torcer, para
pelo de muñeca (Partidas arancelarias 51.01 A-1-a, 51.02 A-1 Y
51.03 A), solicita la ampliación de dicho régimen en el sentido
de que queden incluidas en él las importaciones de polipropi·
lena, en granza., por exportaciones Igualmente de fibra conti-
nua sintética. sin torcer, para pelo de muñecas, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

1.. Ampliar el régimen de reposición con franquicIa arance­
laria concedido a. Manuel Monfort Lazar (<<Aplicaciones Resinas
Sintéticas»), con domicilio en Barceiona, calle de Recaredo, 2,
por Orden ministerial de 15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23), en el sentido de que se incluyan en él las
importaciones de polipropileno, en granza (P. A. 39.02 Irl), por
exportaciones de fibra continua sint.ética, sin torcer, de polipro­
pileno, para pelo de muñeca (P. A 5101 A4-a).

2." Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua­
do desde el 5 de marzo de 1971 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier­
no de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año a
contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos ee
la Orden de 15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), que ahora se amplia, incluso los porcentajes señalados
para la reposición y pérdidas

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1971.-P. D., el Director general de Po­

liUca Arancelaria e Importación, JUan Basabe.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportaeión.


